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ANEXO I 

PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DEL NÚMERO IDENTIFICATIVO POR PARTE DE LOS 

ASPIRANTES A INTERINIDAD DURANTE EL CURSO 2021-2022. 

 

Los aspirantes a interinidad que no dispongan del número identificativo 

(número de instancia de la solicitud de petición de destinos) podrán 

obtenerlo  a través de la aplicación informática de cumplimentación de la 

citada solicitud , en el punto de acceso general de administración 

electrónica del portal de la Comunidad de Madrid 

(www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-

acceso-general),, escribiendo en el texto del buscador “asignación 

docentes 2022” y accediendo a la ficha correspondiente. También se 

podrá acceder a través del portal “personal + educación” 

(www.comunidad.madrid/servicios/personal-educacion), siguiendo la 

secuencia: “Asignación de destinos”, “Asignación de destinos 

provisionales en inicio de curso”. 

 

Una vez en la aplicación, se ha de pulsar en la opción “Obtener número identificativo” del menú lateral 

de la aplicación. 

 

El usuario deberá introducir su número de DNI completo con 8 dígitos y la letra final en el campo 

Documento (ej. 12345678Z, 01234567Q, 00123456R). En el caso del NIE, se ha de escribir completo 

(ej.  X1234567Z). 

 

Si el DNI o NIE se corresponde con una persona que ya ha obtenido el número, el sistema informará 

de tal hecho.  

Una vez completados los campos, se ha de cliquear en “Pulsar para obtener un número identificativo”. 

http://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general
http://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general
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El sistema emite un mensaje informando del número asignado: 

 

Así mismo se envía un correo electrónico a la dirección de correo introducida, con sus datos y el 

número identificativo (número de solicitud): 
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Recuperación del número de solicitud 

En caso de extravío, se puede 

recordar el número de solicitud 

desde la opción “Consulta 

estado instancia presentada” 

del menú lateral de la 

aplicación. 

Se ha de introducir el número 

del documento DNI y 

seguidamente pulsar en 

“Recordar Nº instancia”. 

Seguidamente se envía un 

correo electrónico a la dirección informada por el usuario con sus datos y el número de la solicitud. 

 

 


